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Ref: Acción de tutela. 
Accionante: Lorena Bernal Castro en calidad de 
representante legal de Fast Moda S.A.S. 
Érika Cruz en calidad de representante legal de la 
accionista única de Fast Moda S.A.S. 
 

Accionada: Elisa Margarita Flórez Herrera. 

Bogotá D.C, julio 17 de julio 
 
Señor 
Juez Penal Municipal con Función Control de Garantías de 
Bogotá D.C. E.S.D. 

 

Señor Juez, 
 
Lorena Bernal Castro  
 
Con toda atención, LORENA BERNAL CASTRO identificada como se 
evidencia el epígrafe, domiciliada y residente en Bogotá, en calidad de 
representante legal de FAST MODA S.A.S. sociedad legalmente constituida 
bajo las leyes colombianas y ÉRIKA CRUZ  identificada como se lee al pie de 
su firma, con domicilio en Panamá, actuando en calidad de representante 
legal de BETSEA BLUE S.A. sociedad legalmente constituida bajo las leyes 
panameñas, actuando en calidad de accionista y controlante de la compañía 
FAST MODA S.A.S. ampliamente facultadas para ejercer derechos propios y 
en nombre de la persona jurídica que representamos, respetuosamente 
instauramos la presente acción de tutela como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable, en contra de ELISA MARGARITA FLÓREZ 
HERRERA identificada con cédula N° 45´546.773 en calidad de persona 
natural y como representante legal de la sociedad FLOE BEAUTY S.A.S. con 
Nit. 900.750.193-5; por la vulneración de los derechos fundamentales a la 
honra, el buen nombre y la libertad empresarial, en virtud del artículo 86 
Constitucional, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, en los 
siguientes términos: 
 
I. HECHOS 

 
1. El pasado sábado 15 de julio, en horas de la tarde, la accionada publicó 

un video a las redes sociales Instagram y en Tik Tok, aseverando que la 
sociedad FAST MODA S.A.S. entre otras cosas, es una empresa que no 
paga sus deudas. 
 

2. En el citado vídeo afirmando falsedades, la accionada aseveró que la 
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sociedad FAST MODA S.A.S. tiene prácticas que deben ser investigadas 
por las autoridades iniciando una estrategia de desacreditación y lesión al 
buen nombre de la sociedad y su marca asociada, notoriamente conocida 
en el mercado como Lili Pink®. Dicha conducta ha sido desplegada por 
la accionada por medio digitales escribiendo el nombre de la empresa y 
de la marca en el video como se muestra a continuación:  
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3. La accionada no tiene ni ha tenido relación con esta sociedad, con 

sus directivos ni con su accionista; por lo cual sus afirmaciones 
carecen de fundamento, con su actuar se enfoca en causarnos un 
gravoso daño a la honra y al buen nombre, máxime cuando ni siquiera la 
conocemos ni sabemos quién es ella. 
 

4. Es importante destacar que FAST MODA S.A.S. como empresa de la 
cual dependen más de tres mil familias con los empleos directos que 
genera en su administración y fuerza de ventas en los establecimientos 
Lili Pink®, se ha caracterizado por cumplir cabalmente con todas sus 
obligaciones financieras y comerciales, y ha mantenido una conducta 
ética y responsable en todas sus operaciones. En este sentido, las 
afirmaciones falsas realizadas por ELISA MARGARITA FLÓREZ 
HERRERA no solo carecen de fundamento, sino que también constituyen 
un ataque directo a nuestra integridad y nuestros valores como empresa; 
alterando de forma determinante y significativa la operatividad de su 
actividad comercial y administrativa. Máxime cuando esta sociedad 
cuenta con presencia en toda Colombia con más de 450 
establecimientos de comercio y sus marcas asociadas Lili Pink® y 
Yoi® tienen presencia en varios países de Latinoamerica. 

 
5. Aunado a ello, tal como lo indicamos en el numeral 1 de estos hechos, 

desde que se publicó dicho video, la sociedad y su marca asociada han 
sido objeto de múltiples menciones y ataques en redes cuando nada 
tenemos que ver con lo que indica la accionada en su video. 

 
6. La sociedad ya se encuentra adelantando la acción penal 

correspondiente y de protección a la competencia ante las autoridades 
competentes, pues hemos evidenciado que ella ha utilizado las redes 
sociales de la empresa de la que es propietaria para ejecutar estos actos 
de desprestigio con la única intención de causar un daño irremediable. 

 
7. Estas acusaciones falsas y difamatorias han causado un perjuicio 

significativo a la reputación y la imagen de la sociedad FAST MODA 
S.A.S. Esto ha generado confusión e inseguridad entre nuestros clientes, 
proveedores, trabajadores y aliados comerciales, lo cual ya está teniendo 
un impacto negativo en nuestras operaciones y resultados financieros al 
ser cerrados créditos con proveedores, terminados contratos y recibir 
interrogantes de los bancos y de algunos arrendadores. 
 

8. Ante esta situación, consideramos que es necesario tomar medidas 
legales para salvaguardar nuestros derechos y reparar el daño causado. 
La publicación del video difamatorio ha generado un clima de hostilidad y 
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desconfianza hacia nuestra empresa, afectando nuestras relaciones 
comerciales y nuestra posición en el mercado. 
 
 

9. Solicitamos a su despacho considerar la toma de la medida provisional 
invocada más adelante, para proteger nuestros derechos y restablecer 
nuestra reputación. Además, exigimos que la accionada se retracte 
públicamente de las falsas afirmaciones realizadas en el video y se 
abstenga de difamar y perjudicar nuestra empresa en el futuro; pues para 
nosotros resulta fundamental que se restablezca la confianza en nuestra 
empresa, su marca asociada y se repare el perjuicio ocasionado. 
 

II. MEDIDA PROVISIONAL 
 

En virtud del artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito la siguiente medida 
provisional: 

 
Artículo 7. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 
del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 
ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos 
e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo 
que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio 
el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 
contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito 
posible. 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 
o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 
hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 
debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 
autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 
dictado. 

 
Tal como se expuso en los hechos previamente mencionados, a partir del 15 
de julio de 2023, tras la difusión del video por parte de la accionada en diversas 
redes sociales, nuestra empresa y su marca asociada han sido objeto de 
ataques y ofensas por parte del público en general, proveedores nos han 
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retirado crédito, activado terminaciones de contrato y hemos recibido 
interrogantes de los bancos y de los arrendadores. Lamentablemente, no 
contamos con los medios formales para defendernos adecuadamente ante 
estas acusaciones infundadas realizadas por ELISA MARGARITA FLÓREZ 
HERRERA. 

 
En vista de esta situación perjudicial y en aras de proteger nuestros derechos 
fundamentales como empresa y su reputación, solicitamos como medida 
provisional y de manera urgente que se ordene a la parte accionada retirar y/o 
eliminar de las plataformas de redes sociales, como Instagram y TikTok, así 
como cualquier otra red social donde haya sido publicado dicho video, todas las 
publicaciones relacionadas con el mismo en donde FAST MODA S.A.S. y Lili 
Pink sean mencionadas. 

 
Dicha medida es necesaria para mitigar los daños inminentes que estamos 
enfrentando como resultado directo de las declaraciones temerarias de la 
accionada. Además, su implementación permitirá salvaguardar nuestra imagen 
y evitar una mayor propagación de las falsedades vertidas en el video, 
preservando así nuestra integridad y buen nombre ante el público en general. 

 
Confiamos en que su sana crítica evaluará la gravedad de la situación y tomará 
las medidas oportunas para garantizar la protección de nuestros derechos, la 
restitución de nuestra reputación y el cese de los daños que hemos sufrido 
injustamente por el actuar indebido de la accionada. Agradecemos de 
antemano su pronta atención y decisión respecto a esta solicitud de eliminación 
de contenido difamatorio en las redes sociales. 

 
III. DERECHOS VULNERADOS 

 
Nótese entonces que desde el 15 de julio de 2023, los derechos de la 
compañía y su marca asociada, a la honra, al buen nombre y a la libertad de 
empresa, se encuentran gravemente vulnerados, pues no solo se nos acusa 
temerariamente de una situación incorrecta, sino que también se nos ha 
ocasionado una oleada de ataques de parte del público generándose así un 
incendio social en nuestra contra con base en falsedades como se muestra en 
la prueba allegada en PDF archivo denominado: “estatus video” y con base en 
lo que se evidencia de parte de algunos proveedores que han retirado 
crédito a nombre de la sociedad y que al evitar verse contagiados de esta 
situación nos han iniciado la terminación de contratos de prestación de 
servicios. 

 
Frente a la protección de tales derechos, ha establecido la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional que “las personas jurídicas están legitimadas para 
promover el amparo constitucional cuando consideren vulneradas o 
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amenazadas las garantías fundamentales de que son titulares, como por 
ejemplo ocurre con el derecho al buen nombre, el cual “cobija tanto a las 
personas naturales como a las jurídicas”, y su núcleo esencial permite 
“proteger a las personas jurídicas ante la difamación que le produzcan 
expresiones ofensivas o injuriosas. Es la protección del denominado “Good 
Will” en el derecho anglosajón, que es el derecho al buen nombre de una 
persona jurídica y que puede ser estimado pecuniariamente”, ello, como quiera 
que la libertad de expresión no puede ser justificante para afectar y acusar 
falsamente a una empresa, por ello, “cuando un tercero: (i) se expresa en 
relación con el giro ordinario de los negocios de una empresa con la que ha 
tenido una relación contractual (ii) para difundir juicios de descrédito en relación 
con hechos que dan lugar a controversias susceptibles de dirimirse ante las 
instancias jurídicas competentes y que, o no corresponden a la realidad de lo 
sucedido, o presentan esa realidad de manera distorsionada u omitiendo otros 
hechos o elementos de contexto relevantes (iii) con el propósito deliberado de 
afectar el buen nombre de la persona jurídica y, (iv) empleando para ello 
medios que pueden tener amplia difusión y permanencia indefinida en el 
tiempo, rebasa la frontera del derecho a la libertad de expresión, con grave 
afectación de las garantías de un tercero, susceptible de ser protegidas por 
parte del juez constitucional” (se subraya y resalta, Sent. C-373/20). 

 
 

En tal sentido, adviértase que “los derechos a la honra y el buen nombre 
ostentan tanto en instrumentos internacionales como en el ordenamiento 
constitucional interno, un reconocimiento expreso. El primero, que busca 
garantizar la adecuada consideración o valoración de una persona frente a los 
demás miembros de la sociedad, ante la difusión de información errónea o la 
emisión de opiniones tendenciosas que producen daño moral tangible a su 
titular. El segundo, dirigido a proteger la reputación o el concepto que de un 
sujeto tienen las demás personas, ante expresiones ofensivas e injuriosas, o la 
propagación de informaciones falsas o erróneas que distorsionen dicho 
concepto” (se subraya y resalta. Sent. C-007/20), derechos estos que han sido 
expresamente reconocidos a las personas jurídicas en el entendido que “pese 
a que las personas jurídicas no sean titulares de todos los derechos 
constitucionales fundamentales, sí lo son de aquellos que le corresponden 
según su naturaleza social y siempre en atención a la definición constitucional 
de los derechos de que se trate. Por lo tanto, ellas se encuentran legitimadas 
para solicitar el amparo correspondiente cuando los derechos fundamentales 
de que son titulares resulten vulnerados o amenazados (…) Las personas 
jurídicas son titulares de derechos como el derecho al buen nombre, entendido 
como el derecho a la reputación, o sea, el concepto que las demás personas 
tienen de uno” (Sent. T-094/00). 
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Por tanto, si las personas jurídicas son sujetos de protección constitucional 
cuando terceros afectan su reputación y buen nombre a través de 
difamaciones, falsedades y acusaciones sin fundamento, resulta ampliamente 
procedente la presente acción de tutela, atendiendo que una persona, 
actuando no solo como particular sino como representante legal de una 
sociedad, se encuentra difundiendo falsedades y acusaciones contra la 
sociedad que represento legalmente, con el agravante de hacerlo a través de 
medios masivos como redes sociales y medios de comunicación.  

 
 

IV. TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO PARA EVITAR 
UN PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

 
Frente al perjuicio irremediable, ha indicado la Corte Suprema de Justicia que 
“en términos generales, el perjuicio irremediable es aquel que genera una 
situación fáctica inminente, actual, urgente e impostergable para evitar 
que el daño se consume. Su materialización produce efectos 
irrecuperables que no se pueden remover”, (se subraya y resalta. CSJ. 
STP14284-2017), requisitos que se encuentran plenamente presentes en esta 
solicitud de amparo, pues de las pruebas obrantes en el plenario se puede 
vislumbrar que la publicación con contenido falaz ya cuenta con comentarios en 
contra de la marca, con republicaciones en distintas redes sociales, medios de 
comunicación y periodistas que igualmente republican el contenido, lo cual no 
solo ha generado que se vean afectadas las ventas de la marca, sino también 
que se atente contra empleados que se encuentran laborando en la compañía, 
quienes ya han recibido mensajes y comentarios a través de redes sociales 
contra, únicamente por palabras infundadas de la accionada.  

 
Ahora, si bien es cierto que pueden existir distintos medios legales contra la 
accionada (denuncia penal y acciones jurisdiccionales ante la Superintendencia 
de Industria y Comercio), lo cierto es que las mismas no persiguen los mismos 
fines que la acción de tutela, y en todo caso resultan vulneradoras de los 
derechos invocados, en primer lugar por el tiempo que toma su resolución, y de 
otra parte, porque aun si se obtuviere sentencia condenatoria, ello no garantiza 
que se vaya a efectuar la rectificación de las acusaciones temerarias, sino 
simplemente la declaratoria de responsabilidad penal eventualmente en cabeza 
de la acá accionada. Es por ello, que la presente solicitud de amparo resulta 
totalmente procedente.  

 
En una situación similar a la acá acaecida, la Corte Suprema de Justicia 
concedió el amparo deprecado en virtud del perjuicio irremediable, en los 
siguientes términos: 
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“(…) Por otra parte, la procedibilidad de la tutela en el asunto bajo examen 
también encuentra justificación desde la óptica de la necesidad de impedir la 
consolidación de un perjuicio irremediable, en consideración a varios factores, 
como el medio de expresión utilizado y la calidad de los sujetos concernidos. 
Las expresiones que se acusan de ser difamatorias fueron publicadas en una 
red social de masiva y multitudinaria utilización, en una cuenta de una 
personalidad pública con innegable influencia política, que cuenta con millones 
de seguidores, y se refieren a un ciudadano que, en su condición de 
comunicador, depende de la conservación de su buena imagen, en tanto 
presupuesto para poder influir en sus lectores a través de sus columnas de 
opinión (…)” (cita ut supra), ello, circunstancia que resulta análoga al presente 
asunto y por tanto, debiéndose proferir fallo en similares condiciones. 
 

 
V. PROCEDENCIA 

 
En virtud de lo anterior, la presente solicitud de amparo es procedente en virtud 
del numeral 7 del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991: 
 
Artículo 42. Procedencia. La acción de tutela procederá contra acciones u 
omisiones de particulares en los siguientes casos: 
 
(…) 7. Cuando se solicite rectificación de informaciones inexactas o erróneas. 
En este caso se deberá anexar la transcripción de la información o la copia de 
la publicación y de la rectificación solicitada que no fue publicada en 
condiciones que aseguren la eficacia de la misma. 
 
Se resalta que la presente solicitud de amparo es plenamente procedente 
contra ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA identificada con cédula N° 
45´546.773 en calidad de persona natural y como representante legal de la 
sociedad FLOE BEAUTY S.A.S. con Nit. 900.750.193-5, toda vez que con las 
publicaciones correspondientes se está atentando contra la honra, el buen 
nombre y la libertad de empresa de la accionista de FAST MODA S.A.S. y la 
empresa misma junto con su marca asociada, pues las aseveraciones que 
hace FLÓREZ HERRERA en su publicación son acusaciones temerarias que 
ningún soporte probatorio tienen, pues esta sociedad no conoce a la accionada 
así como tampoco ha tenido relación alguna directa ni indirecta con ella. 
Contrario a ello, simplemente se trata de acusaciones temerarias, injuriosas y 
calumniosas en contra de la empresa y de su accionista publicadas por ELISA 
MARGARITA FLÓREZ HERRERA identificada con cédula N° 45´546.773 en 
calidad de persona natural y como representante legal de la sociedad FLOE 
BEAUTY S.A.S. con Nit. 900.750.193-5. 
 
Al respecto, indicó la Corte Suprema de Justicia que: 
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“(…) Bien se ve, entonces, que el impacto en las garantías 
fundamentales comprometidas supera el umbral de gravedad que 
justifica la adopción de medidas inmediatas para evitar daños 
irreparables. Es impostergable la necesidad de abrir la posibilidad 
jurídica -mediante la acción de tutela- para implementar acciones que 
permitan retrotraer con prontitud los efectos difamatorios e impidan la 
continuación de su difusión, desde luego, de acreditarse la vulneración 
de los derechos a la honra y buen nombre en cabeza del accionante 
(…)” (Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Penal – 
Radicado STP14284-2017 – 12 de septiembre de 2017 – M.P. 
Patricia Salazar Cuellar) 

 
VI. PETICIÓN 

 
Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito: 

 
1. Se ordene a Facebook, a ELISA MARGARITA FLÓREZ 

HERRERA identificada con cédula N° 45´546.773 en calidad de 
persona natural y como representante legal de la sociedad FLOE 
BEAUTY S.A.S. con Nit. 900.750.193-5 y a todos los que llegaren 
a compartir la publicación acá atacada, que procedan 
inmediatamente a eliminar y retirar tal publicación de las redes 
sociales Instagram y TikTok. 
 

2. Se ordene a ELISA MARGARITA FLÓREZ HERRERA 
identificada con cédula N° 45´546.773 en calidad de persona 
natural y como representante legal de la sociedad FLOE BEAUTY 
S.A.S. con Nit. 900.750.193-5 que proceda a retractarse de las 
acusaciones temerarias efectuadas en mi contra, a través de las 
mismas redes sociales en que se publicaron. 

 
3. Se abstenga de hacer futuras publicaciones en las que haga 

mención alguna a la empresa FAST MODA S.A.S. y sus marcas 
asociadas LILI PINK y YOI. 

 
 

VII. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de 
tutela por los mismos hechos, ni con las mismas pretensiones, ni contra la 
misma entidad accionada. 

 
VIII. ANEXOS 
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a) Video de la publicación que originó esta acción constitucional. 
 

b) Estatus de los comentarios en redes sociales a la fecha y hora de 
presentación de esta acción constitucional. 

 
c) Copia del certificado de existencia y representación legal de FAST 

MODA S.A.S. 
 

d) Copia del certificado de existencia y representación legal de FLOE 
BEAUTY S.A.S. 

 
e) Copia del certificado de existencia y representación legal de FLOE 

BEAUTY S.A.S. 
 

f) Comunicados en los cuales proveedores nos han manifestado su 
posición frente a la situación; retirándonos crédito e insinuando la 
terminación de relaciones comerciales y solicitando la suspensión 
de los contratos. 

 
g) Código de ética de la sociedad Fast Moda S.A.S. 

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 

Autorizamos ser notificados en el correo electrónico: 
notificaciones@fastmoda.com.co 

 
La accionada recibe notificaciones en el correo elisafh82@hotmail.com 

 
Cordialmente, 
 

 

  
 
_____________________   _____________________ 
Lorena Bernal Castro   Érika Cruz 
Representante legal    Representante legal  
C.C. 1.014´188.432 Btá. D.C.  8-897-768 Panamá 
Fast Moda S.A.S.    Betsea Blue S.A. 

 Accionante     Accionista de la accionante 
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RENOVACION DE LA MATRICULA :22 DE JULIO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 97,754,000
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 6 NO. 91 35 AP 701
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : ELISAFH82@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CR 6 NO. 91 35 AP 701
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : ELISAFH82@HOTMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
 
 
 
 



 
 
 
CONSTITUCION:  QUE  POR ACTA NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 18 DE
MARZO DE 2014, INSCRITA EL 20 DE MARZO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01818470
DEL  LIBRO  IX,  SE  CONSTITUYO  LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA FLOE
BEAUTY COLOMBIA SAS.
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
02 2016/11/25 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2016/12/05 02163164
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES,    LA    COMERCIALIZACIÓN,    IMPORTACIÓN,   EXPORTACIÓN,
DISTRIBUCIÓN,  DE:  DE  PRODUCTOS,  COSMÉTICOS  DE TOCADOR, DE BELLEZA
TANTO  PARA  HOMBRE COMO PARA MUJERES COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO,
PARTES  Y PIEZAS ELECTRÓNICOS Y DE TELECOMUNICACIONES, COMERCIO AL POR
MAYOR   DE   PRODUCTOS   ALIMENTICIOS,   LA  PRESTACIÓN  DE  ASESORÍA,
ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERACIONAL A EMPRESAS Y OTRAS ORGANIZACIONES
SOBRE  CUESTIONES  DE  GESTIÓN,  COMO  LA  PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y
ORGANIZACIONAL;  TEMAS DE DECISIÓN DE CARÁCTER FINANCIERO; OBJETIVOS Y
POLÍTICAS   DE   COMERCIALIZACIÓN;  PLANIFICACIÓN  DE  LA  PRODUCCIÓN;
POLÍTICAS,   PRÁCTICAS   Y  PLANIFICACIÓN  DE  DERECHOS  HUMANOS,  LOS
SERVICIOS  QUE  SE PRESTAN PUEDEN ABARCAR ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y
ASISTENCIA  OPERATIVA  A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN
MATERIA  DE:  -  LAS  RELACIONES  PÚBLICAS  Y  COMUNICACIONES.  -  LAS
ACTIVIDADES  DE  LOBBY.  -  EL  DISEÑO  DE  MÉTODOS  O  PROCEDIMIENTOS
CONTABLES,  PROGRAMAS  DE  CONTABILIDAD  DE  COSTOS, PROCEDIMIENTOS DE
CONTROL PRESUPUESTARIO. - LA PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS
EMPRESAS  Y  LAS  ENTIDADES  PÚBLICAS  EN  MATERIA  DE  PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN,   DIRECCIÓN   Y   CONTROL,  INFORMACIÓN  ADMINISTRATIVA,
ETCÉTERA,   EL  SUMINISTRO  DE  UNA  COMPLETA  GAMA  DE  SERVICIOS  DE
PUBLICIDAD   (MEDIANTE   RECURSOS   PROPIOS  O  POR  SUBCONTRATACIÓN),
INCLUYENDO  SERVICIOS  DE ASESORÍA, SERVICIOS CREATIVOS, PRODUCCIÓN DE
MATERIAL  PUBLICITARIO  Y  UTILIZACIÓN  DE  LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN, LA
CREACIÓN  Y  REALIZACIÓN  DE  CAMPAÑAS  DE  PUBLICIDAD QUE INCLUYEN: -
CREACIÓN  Y  COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS
DE  RADIO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN. - CREACIÓN
Y  COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR POR EJEMPLO, MEDIANTE
CARTELES,  CARTELERAS,  TABLEROS,  BOLETINES,  DECORACIÓN DE VITRINAS,
DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y
AUTOBUSES,  ENTRE  OTROS.  -  REPRESENTACIÓN  DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, A
SABER,  VENTA  DE  TIEMPO  Y  ESPACIO  EN  DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN
INTERESADOS  EN  LA  OBTENCIÓN  DE  ANUNCIOS.  -  PUBLICIDAD  AÉREA. -
DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE MATERIAL PUBLICITARIO O MUESTRAS. - ALQUILER
DE   ESPACIOS  PUBLICITARIOS  EN  VALLAS  PUBLICITARIAS,  ETCÉTERA.  -
CREACIÓN  DE  STANDS  Y  OTRAS  ESTRUCTURAS Y SITIOS DE EXHIBICIÓN, EL
MANEJO  DE  CAMPAÑAS  DE  MERCADEO  Y  OTROS  SERVICIOS PUBLICITARIOS,
DIRIGIDOS  A  ATRAER  Y  RETENER CLIENTES: - PROMOCIÓN DE PRODUCTOS. -
COMERCIALIZACIÓN  EN PUNTOS DE VENTA. - PUBLICIDAD DIRECTA VÍA CORREO.
- CONSULTORÍA EN COMERCIALIZACIÓN, LOS ESTUDIOS SOBRE POSIBILIDADES DE
COMERCIALIZACIÓN,  ACEPTACIÓN  Y  EL  GRADO  DE  CONOCIMIENTO  DE  LOS
PRODUCTOS  Y  HÁBITOS  DE  COMPRA  DE  LOS CONSUMIDORES, CON EL FIN DE
PROMOVER  LAS  VENTAS  Y  DESARROLLAR  NUEVOS PRODUCTOS, INCLUYENDO EL
ANÁLISIS  ESTADÍSTICO DE LOS RESULTADOS, EL ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN
Y  ASISTENCIA  A  LAS  EMPRESAS,  EL COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO,
ARTÍCULOS  DE  CUERO  Y  ACCESORIOS  DE VIAJE DE CUERO NATURAL Y CUERO
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ARTIFICIAL  O  DE  IMITACIÓN,  EL  COMERCIO  AL  POR  MENOR DE ZAPATOS
DEPORTIVOS,  EL  COMERCIO AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, ARTÍCULOS
DE  PIEL  Y  ACCESORIOS DE VESTIR COMO GUANTES, CORBATAS, TIRANTES, EL
COMERCIO  AL  POR MENOR DE ROPA DEPORTIVA, EL COMERCIO AL POR MENOR DE
PRODUCTOS  TEXTILES  TALES  COMO LANA (Y DE OTROS HILADOS PARA TEJER Y
BORDAR),  TEJIDOS  DE  FIBRAS  TEXTILES, AFELPADOS Y TELAS EN GENERAL,
ELABORADAS   CON  FIBRAS  NATURALES,  ARTIFICIALES  Y  SINTÉTICAS,  EL
COMERCIO  AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO, CONSOLAS DE
VIDEOJUEGOS, PROGRAMAS DE INFORMÁTICA NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS LOS
VIDEOJUEGOS   Y   EL   COMERCIO   AL   POR   MENOR   DE   EQUIPOS   DE
TELECOMUNICACIONES  COMO TELÉFONOS CELULARES, EL COMERCIO AL POR MENOR
DE  EQUIPO  DE  RADIO Y TELEVISIÓN, EQUIPO ESTEREOFÓNICO Y APARATOS DE
REPRODUCCIÓN  Y  DE  GRABACIÓN  DE  CD,  DVD,  BLU-RAY  DISC  Y  DEMÁS
DISPOSITIVOS  DE  ALMACENAMIENTO  Y  REPRODUCCIÓN DE AUDIO Y DE VIDEO,
COMERCIO  AL  POR  MENOR  DE  MICRÓFONOS,  AMPLIFICADORES,  PARLANTES,
CONSOLAS,  ENTRE OTROS, COMERCIO AL POR MENOR DE RECUERDOS, ARTESANÍAS
Y  ARTÍCULOS  RELIGIOSOS  INCLUSO  VELAS,  COMERCIO  DE  ARTÍCULOS  DE
PAPELERÍA  Y  ÚTILES ESCOLARES, DE ESCRITORIO, DISTINTOS DE LOS DE USO
ESPECÍFICO  EN  OFICINA, COMERCIO AL POR MAYOR DE MUEBLES DE OFICINA Y
EL HOGAR, COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, SUS
PARTES,  PIEZAS  Y  ACCESORIOS, EL CATERING PARA EVENTOS, ES DECIR, LA
PROVISIÓN  DE  SERVICIOS DE COMIDA, CON BASE EN ACUERDOS CONTRACTUALES
CON  EL  CLIENTE, QUE SE REALIZA EN EL LUGAR POR ÉL SEÑALADO Y PARA UN
EVENTO  ESPECÍFICO. ESTOS EVENTOS PUEDEN SER BANQUETES, RECEPCIONES DE
EMPRESAS  (CASAS DE BANQUETES), BODAS, FIESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES O
REUNIONES,  COMERCIO  AL  POR  MENOR  DE  PRODUCTOS  CUYO SURTIDO ESTÁ
COMPUESTO  PRINCIPALMENTE DE ALIMENTOS (VÍVERES EN GENERAL), BEBIDAS Y
TABACO, CACHARRERÍAS, QUINCALLERÍAS, CON SURTIDO DIVERSO DE MERCANCÍAS
TALES  COMO  COSMÉTICOS,  ARTÍCULOS  ESCOLARES,  MERCERÍAS,  TARJETAS,
JUGUETERÍA,  FANTASÍAS,  COMERCIO  AL  POR  MENOR  DE  PREPARADOS PARA
LIMPIAR Y PULIR COMO PREPARADOS PARA PERFUMAR O DESODORIZAR AMBIENTES,
DETERGENTES  Y  PREPARADOS  PARA LAVAR, BETUNES, LUSTRES Y CREMAS PARA
CALZADO,  LUSTRES  Y CREMAS PARA MUEBLES, PISOS Y OTROS USOS, COMERCIO
DE  TODO  TIPO DE PRODUCTO DE USO DOMESTICO Y DE USO PERSONAL DE IGUAL
FORMA  LA SOCIEDAD PODRÁ DESARROLLAR CUALQUIER ACTO LÍCITO DE COMERCIO
TANTO  EN  COLOMBIA COMO EN EL EXTERIOR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LA LEY 1258 DEL AÑO 2008.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4645  (COMERCIO  AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, MEDICINALES,
COSMÉTICOS Y DE TOCADOR)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4652  (COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS ELECTRÓNICOS Y
DE TELECOMUNICACIONES)
OTRAS ACTIVIDADES: 



 
 
 
4631 (COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $1,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A
CARGO   DE   UN  REPRESENTANTE  LEGAL  QUIEN  SERÁ  EL  GERENTE  Y  UN
REPRESENTANTE LEGAL QUIEN SERÁ EL SUBGERENTE.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR ACTA NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 18 DE MARZO DE 2014,
INSCRITA  EL 20 DE MARZO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01818470 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  FLOREZ HERRERA ELISA MARGARITA             C.C. 000000045546773 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL
Y   DEL   SUPLENTE.   LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,  ADMINISTRADA  Y
REPRESENTADA  LEGALMENTE  ANTE  TERCEROS  POR  EL REPRESENTANTE LEGAL,
QUIEN  NO  TENDRÁ  RESTRICCIONES  DE  CONTRATACIÓN  POR  RAZÓN  DE  LA
NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE
ENTENDERÁ  QUE  EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS
LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO SOCIAL O QUE SE
RELACIONEN  DIRECTAMENTE  CON  LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD.  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  Y  SUS  SUPLENTES  SE  ENTENDERÁN
INVESTIDOS  DE  LOS  MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA  ACTUAR  EN TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE  DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES  QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ   OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL
REPRESENTANTE  LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS
DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA
PERSONA,  OBTENER  BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR  PARTE  DE  LA  SOCIEDAD  U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA   O  CUALQUIER  OTRO  TIPO  DE  GARANTÍA  DE  SUS  OBLIGACIONES
PERSONALES
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
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SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 25 DE JULIO DE 2022
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 22 DE JULIO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $61,726,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4645
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 



 
 
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 







































































https://www.instagram.com/reel/CuuIDlYRwvC/?igshid=ZDgzNDVlMDBkNQ==  

 

 
 

Cuenta desde donde publicó con  233 mil seguidores  

Tuvo 1699 Likes  

115 comentarios  

 

https://www.instagram.com/floebeautycol/?hl=es 

https://www.instagram.com/reel/CuuIDlYRwvC/?igshid=ZDgzNDVlMDBkNQ==




































 



 













 



 

 

 

Tik tok  

https://www.tiktok.com/@floebeautycol  

 

 

 
233 mil seguidores  

 

109.2 k alcance es decir que el mensaje le llegó a toda esta cantidad de personas  

4266 likes  

367 comentarios  

397 guardados  

 

https://www.tiktok.com/@floebeautycol
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Lorena Bernal <lorena.bernal@fastmoda.com.co>

Solicitud explicaciones y terminación contrato
Alexander Cendales
<alexander.cendales@bogotaoccidente.com>

17 de julio de
2023, 16:14

Para: Lorena Bernal <lorena.bernal@lilipink.com>

Lorena buen día, 
En relación con los recientes acontecimientos que una persona llamada Elisa
Flórez ha ocasionado en redes sociales con una publicación en la que les
mencionan, al involucrarlos en una serie de prácticas que desconocemos,
solicitamos el favor de que nos brinden las explicaciones a que haya lugar a la
mayor brevedad.
Lo anterior debido a que esta sociedad rechaza toda clase de situaciones
como la presentada. 
Advertimos que de no recibir respuesta dentro de las siguientes 48 horas, nos
veremos obligados a suspender el contrato que tenemos con ustedes hasta
tanto la situación se aclare.

Cordialmente,

Alexander Cendales.
Bogotá Occidente
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Notificaciones Fastmoda <notificaciones@fastmoda.com.co>

VIDEO VIRAL INCUMPLIMIENTO DE PAGOS DE OBLIGACIONES LABORALES
Eduardo Granada de Grupo Alianza <gerencia@grupo-alianza.com> 18 de julio de 2023, 9:16
Para: "notificaciones@fastmoda.com.co" <notificaciones@fastmoda.com.co>

  

Señores 

FAST MODA S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

Cordial saludo. Con gran preocupación recibimos el contenido de un video que se volvió viral en redes, en el cual
manifiestan que su  empresa evade las responsabilidades de pagos de acreencias laborales. Teniendo en cuenta
que en toda nuestra imagen comercial somos la empresa temporal de FAST MODA y las �endas LILIPINK  a nivel
nacional, es lógico que el público piense que somos nosotros los que evadimos esos pagos. 

Para nuestra compañía es vital mantener la imagen comercial ante nuestros clientes y ese �po de publicaciones
nos hace mucho daño. Los invitamos a que solucionen a la mayor brevedad la deuda que tengan con la influencer. 

Por ahora la junta direc�va de la empresa no ha tomado la decisión de cancelar el contrato que tenemos vigente,
pero lamento informarles que a par�r de la fecha, por seguridad de nuestra compañía, no se otorgará más crédito
comercial para pagar las nóminas, por lo tanto solicitamos comedidamente que nos consignen todos los valores de
nómina,  2 días antes de su pago para cumplir con los trabajadores. 

 

Esperamos que en�endan la situación, que no ha sido suscitada por nuestra parte. 
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RV: Generación de Tutela en línea No 1557616
Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/07/2023 4:09 PM
Para:Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:lorena.bernal@fastmoda.com.co <lorena.bernal@fastmoda.com.co>

1 archivos adjuntos (365 KB)
SECUENCIA TUTELA 66203.pdf;

Cordial saludo.  

  
Debido a que desde el presente correo no se puede gestionar ninguna solicitud diferente
al reparto, cualquier información adicional que usted requiera diríjala al correo del Centro
de Servicios; cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
SE INFORMA QUE EL ARCHIVO DEL ESCRITO Y LOS ANEXOS SE ENCUENTRA EN EL
CUERPO DEL CORREO  
  
 
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que
debe venir adjunta.   

  
Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se
indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es
competencia del despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la
debida notificación.  

  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo
mismo, cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y
el despacho judicial.  
 

  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su demanda o acción constitucional.
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INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA:  

  
Inquietudes y

requerimientos   
ACCESO PQRS   

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos   

Soporte Técnico
demandas    soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co   

Soporte Técnico
tutelas   soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co   

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias   

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Compensaciones
y rechazos   compensacionrechazocscivl�ta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  

Atentamente.  
 
Reparto Centro de Servicios Administra�vos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 11:48
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
lorena.bernal@fastmoda.com.co <lorena.bernal@fastmoda.com.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1557616
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Fcontactenos&data=05%7C01%7Ccmpl81bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc1e997a1aa03447aa63808db87d3551f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638253113964558623%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EsZpsmcOYlB5jM87CI%2FmXgpSOPOIn1izoO4FHrk3mpI%3D&reserved=0
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Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1557616

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: LORENA LORENA BERNAL CASTRO Identificado con documento: 1014188432
Correo Electrónico Accionante : lorena.bernal@fastmoda.com.co
Teléfono del accionante : 3004945268
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Natural: ELISA MARGARITA FLOREZ HERRERA
Número de Identificación: 45546773
Correo Electrónico: elisafh82@hotmail.com
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DERECHO AL BUEN NOMBRE, DERECHO A LA HONRA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F0c15c56e-8515-44d9-b801-9f423b201a49&data=05%7C01%7Ccmpl81bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc1e997a1aa03447aa63808db87d3551f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638253113964558623%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=jqLDxDP1cH%2B3v4%2B7F9%2BJyFTBZ2q%2BoU8yG7g1PMZHIME%3D&reserved=0
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ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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GRUPO ACCIONES DE TUTELA081 66203
SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:66203 18/07/2023   4:07:32p. m.

REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 063 PEQ CAUSAS Y COMP MULT BOGOTA (081)

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

1014188432 LORENA BERNAL CASTRO 01
TUT1557616 TUT1557616 01

REPARTOHMM03FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES: EL REPARTO SE REALIZA UNICAMENTE CON LOS DATOS DEL FORMULARIO 
ADJUNTO Y DILIGENCIADO POR EL USUARIO EN EL LINK DE TUTELA EN 
LINEA
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